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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Lft« love*, órdenes y anuncio* quo havnu de inser
tarse en los BoLRTinra OKICIAI.KS so han de mandar al 
Jefe í'olltico respectivo, por cuyo comí neto se pasarán 
¿ los Editores de los mencionado» periódicos. 

(Ileal orden de 6 de AMI de 1889.) 

•fl p i l b l l r n t r t . l o M I o n i\int. r s r C | l l A loa ( l o r o t n t i m Á 

J t á ^ Á i ° donnciho, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuefa d , olla. 8'50 al mes, J» ni trimestre, 18 al somostre v 28'fiO por «n ano 

Soadm,ton suscripciones en Madrid, en U Admini.tr'oción del BOLSTIN 
plaza de Santmíro 2 . -Fuora do esta capital, directamente Por modiodecartá 
A la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono on tim- i 
oros móviles. 

* 

A D V E R T E X C I A E D I T O R I A L 

T.as dispo-iciones de lss Atitorid»«1e* excepto la* 
que sean a ínMnnrin de porte no pobro. «o insortarAn 
oficir» 1 mei. te: nílmismo cualquier anttncin concernien
te al servicio nacional que dimano do las mismae, 
pero Inn de inteies i^rticulnr pf::nrán K0 confimo» Am 
peseta por cada linea do insorción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Qobierno Civil 
Secretaria . — Negociado 2 . ° 

Elecciones .—Circular 

Existiendo dos vacantes de Conce
jales en el Ayuntamiento d e Mandilón, 
por traslado de residencia de D. Pedro 
Martin, y por fallecimiento de D. Cán
dido Sánz, cuyas vacantes ascienden a 
la tercera parte del número de indivi
duos de que debe componerse la Corpo
ración, he acordado, haciendo uso de 
las facultades que me confiere el a r t . 47 
de la ley Municipal, convocar á una 
elección parcial de Concejales en dicho 
pueblo, para cubrir las expresadas va
cantes; debiendo tener lugar dicha elec
ción el domingo 17 de Enero próximo; 
la constitución do la J u n t a municipal 
del Censo, el domingo anterior 10 del 
mismo mes, y el escrutinio general el 
jueves siguiente al día de la elección 21 
del referido mes; de conformidad y con 
sujeción a las disposiciones del citado 
articulo 47, y al Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890, a 
cuyos (orminos y plazos habrán de ajus
tarse las operaciones de esta elección. 

Madrid 29 de Diciembre de 1896.= 
El Gobernador, El C. de PeÜA Ramiro. 

Diputación Provincia. 
Sesión de 16 de Diciembre de 1896 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. S B . MARQUES 
DE BOOARAYA 

Señores que asistieron: 
Agustín—Belinás.--Beltrán.—Borra-

lio. --£esteros.-Cobo. - Corcuera . -Dioz. 
Ducazcal .—García Gordo.-López Gon
zález.—Mateo.—Pane.— Pozo.— Romo-
ro.— Sandoval.—Villanova.— Marquós 
de la Cimada (Secretario).—Pérez Mag 
nin (Secretario). 

Abierta la sesión á las t res y inedia 
de la ta rde , fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior . 

Acto seguido se dio cuenta de una 
comunicación suscrita por el Sr. Arqui
tecto Jefe de obras provinciales, dirigi
da al Exorno. Sr. Presidente de la Di
putación provincial , concebida en los 
tórminos siguientes: 

«Excmo. Sr.: A consecuencia del ac
tual temporal lluvioso, he podido apre-
ciar que en la Plaza de Toros , están 
anegados el patio del desolladero y 
gran parte de los sótanos de aquel edi 
flcio, debido todo á que lo* pozos negros 
y alcantarillado interior «lo la Plaza, no 
tienen salida, toda vez que la alcantari
lla del campo que sale por los corrales , 
está obstruida desde haccmuchot icmpo, 

Nada de esto me sorprende y el ca
so estaba previsto, según tuve el hono r 

de manifestar á la Excma. Comisión 
provincial en mi comunicación de G de 
Agosto último, al relacionar las ol>ras 
necesarias en aquel edif icio, para que 
con su ejecución dejarán de tenor lugar 
las protestas formuladas por el Contra
tista do la Plaza, en el acto de hacerse 
cargo del mencionado editleio, 

Como quiera que las aguas deposi 
tadas en los sótanos, estén produciendo 
daños de consideración, en las cons
trucciones subterráneas de la Plaza, es 
urgentísimo proceder á la limpieza de 
los pozos negros sitos en dichos sótanos, 
así como á la limpieza y reparación de 
la misma de salida por el testero de la 
Plaza , y alcantarillado interior de la 
misma, siendo imposible fijar de un mo
do exacto, el coste do estas obras por 
que no es posible saber el estado de esa 
alcantar i l la , aunque es muy presumi
ble que tendrá grandes hundimientos 
y desperfectos, que harán precisa su 
reconstrucción en muchos de sus pun
tos; sin embargo y comoda to aproxi
mado, calculo que todo ello podrá as
cender á unas 1.GG0 pesetas. 

Estas obras no puedeu hacerse sino 

por Administración con cuadri l las de 
operarios poceros.» 

El Sr. Corcuera propuso que, en 
r¡«ta de la comunicación leída, y con 
el fin de que no se irrogasen más per
juicios á la provincia por la ta rdanza , 
se autorizase al Sr. Diputado Visitador 
pa ra que sin levantar m i n o , proceda á 
ejecutar diehas obras por Administra
ción. 

Después de manifestar el Sr. Mar
qués de la Cimada su opinión favora
ble á lo propuesto por el Sr. Corcuera, 
la Diputación acoidó de conformidad 
con el mismo, por unanimidad. 

Acto seguido se suspendió la sesión 
por cinco minutos. 

Abierta de nuevo, bajo la presiden 
cia de Excmo. Sr. Marqués do Bogara-
ya , la Diputación quedó enterada do 
que el Sr. Pérez Negro no podía asistir 
á la sesión por continuar enfermo. 

El Sr. García Gordo manifestó que la 
Diputución, en una de sus últimas sesio
nes, había acordado que á todcs los hi
jos de la provincia que regresen inúti
les de las campañas de Cuba y Filipi
nas y que solicitasen algún auxilio de 
la misma, se les dar ía un destino pro
porcionado á sus apti tudes ó un socorro 
que les permitiese la subsistencia du
rante su vida; y como en este caso 6e 
encuentra uno de Cadalso «le los Vi
drios, cuya instancia tuvo el honor de 
ent regar al Sr. Presidente en aquella 
sesión, ruega á la Comisión de Gober-
nación que á la mayor brevedad posi
ble la despache, cumpliéndose los pa
trióticos y unánimes sentimientos mani
festados por todos los señores Dipu 
tados. 

El Sr . Diez manifestó que la Comi 
sión había despachado cuanta* instan
cias estaban pendientes de resolución, 
y al uo venir la expresada por el señor 
Garc ía Gordo, tenia la segur idad de 
que uo se había presentado á su despa
cho; pero cu cuanto se euteren de ella, 
tendrá la satisfacción de resolverla. 

El Sr. García Gordo rogó al Sr. P rc 
sidente se dignase ordenar que por el 
Negociado correspondiente se t ramite 
dicha instancia á la Comisión de Gober 
nación. Asi se acordó. 

El Sr. Borral.o preguntó en qué es

tado se encontraba el expediente de 
a lumbrado eléctrico en el A9ÍI0 de las 
Mercedes; pues habiéndosele ofrecido 
traerlo á esta sesión, so encuentra con 
que no figura en el orden del día . 

El Sr. Agustín contestó que de ha
ber sabido los deseos expresados por 
el Sr. Borrallo hubiera procurado com
placerle; pero que de todos modos re 
clamará dicho expediente y promete 
ocuparse en la primera reunión que la 
Comisión tenga, para traerlo á la reso
lución definitiva do la Diputación en 
una «le las primeras sesiones. 

Eutraudo en el orden del dia , se dio 
cuenta de los dictámenes cmititlos por 
las respectivas Comisiones, acordándo
se lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 

Aprobar la distribución de fondo» 
para el próximo mes de Enero, corres
pondiente al ejercicio económico do 
1896-9?, y que importa la suma do 
920.000 pesetas. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia las cuentas rend idas 
por el Ayuntamiento de Alpedrete, co
rrespondientes á los ejercicios de 1893-
91 , por estar conformes con los resúme
nes generales de las mismas. 

ídem id. las de H¡batojada de 1894-
95, por es tar Id. id. 

Que por el de Patones se abone al 
Delegado D. José Noriega los Id. por 
Ídem id. 

Que por el de Carabanchcl Alto 
abonen al Agente D. Joaquín Quero -
las id. por id. 

Que por el de Arcorcón id. á D. An
tonio Tallecillo las id. por id. id. 

Que por el de La Cabrera de Buitra-
go id. á Benito Pérez las id. por ídem 
Ídem. 

Que por el de Algete id. á D. Tomás 
Herranz las id. por id. id. 

Declarar de abono los intereses de 
demora reclamados por D. Manuel 
González, Contratista que fué de la ca
r r e t e r a de El Escorial á Villauueva del 
Pardil lo. 

Desestimar la petición de Nicolasa 
José a Leonisa, asi lada que fué de 1& 
Inclusa, por no reunir los requisitos in
dispensables para tenor derecho á do tes 
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Aprobar las cuentas rend idas por 
D . Carlos J u n e r , correspondientes á los 
dos semestres de 1895, de la administra
ción de la casa núm. 40 de la calle del 
Mesón de Paredes . 

Desestimar la petición de D. Felipe 
Sánchez, pidiendo intereses de demora 
por telas suminis t radas al Hospital de 
San J o a n de Dios, por haberse facilita
do por administrac ion y no por su basta. 

Conceder una mensualidad líquida 
A los Porteros y Ordenanzas de la Cor 
poración con motivo de las Pascuas, 
que se abonará con cargo al cap, 8.° del 
presupuesto corr iente, como asimismo 
á los asilados del Hospicio que prestan 
servicio como Escribientes y Ordenan
zas acogidos en lasOficinascentrales. 

Apetición de varios señores Diputa
dos quedaron sobre la mesa hasta la se
sión próxima, los siguientes dictáme
nes: 

Conceder á Doña Encarnación Mar
tínez con cargo al cap . 4.°, art ículo 2.° 
del presupuesto corriente, dos pagas de 
toca como huérfana á% D. Vicente Mar 
tínez, Escribiente que fué do la Comi
sión de Pósitos. 

Que por el Ayuntamiento de Villa-
mantilla se abone al Delegado D. Anto
nio Vallecillo las dietas devengadas 
por f.iltar á lo dispuesto por Real orden 
de 31 de Mayo de 1886. 

Que por el de Boadilla del Monte id. 
á D. José M. González las ídem por Id. 
í dem. 

Que á la formación del próximo pre
supuesto se suprima el descuento g"a 
dual sobre los sueldos que disfrutan 
los empicados de las oficinas provin
ciales. 

También fueron ret i rados por la Co
misión, los siguientes. 

Declarar de abono los intereses de 
demora reclamados por D. Vicente To
r res , Contratista que fué del suministro 
de pan á los Establecimientos de Bene
ficencia, pero que se satisfarán cuando 
«e termine de abonar el capital , con 
arreglo á lo acordado por la Diputación 
en 25 de Mayo de 1889. 

Acceder á lo solicitado por D. Vidal 
López Colmenar y D. Miguel Perales , 
Secretar io y Oficial de la J u n t a provin 
cial de Instrucción pública, pidiendo 
tean reconocidos sus servicios para su 
clasificación. 

Declarar «Visto» la solicitud presen
tada por D. Cayetano Trivifio, pidiendo 
el abono de las operaciones dentar ias 
verificadas á los asilados del Hospicio, 
puesto que no consta que dicho scAor 
tenga nombra míenlo hecho por esta 
Corporación para ejercer dicha profe
sión en el mencionado Establecimiento. 

Comisión de Gobernación 
Conceder la pensión de 50 céntimos 

de peseta diarios á Soíla Rey, María 
González, Paula Gómez «y Prudencia 
Otero, madres de reservistas, hijos de 
la provincia que sirven en el Ejército 
de Cuba. 

Dejar sobre la mesa la propuesta 
concediendo el servicio de bagajes á 
D. Esteban García por la consignación 
que existe en presupuesto pa ra el co
rr iente afio económico á contar desde* 
el mes de Noviembre pasado. 

Comisión de Hacienda 
Dejar sobre la mesa hasta la sesión 

próxima los siguientes acuerdos adop-

tados por la Comisión provincial an 
terior: 

Que con cargo al capítulo 8.° del 
presupuesto de 1895-00 se abonen las 
cuentas de material pendientes de pago 
por no existir crédito en su capitulo 
correspondiente. 

Declarar de abono, conforme á lo 
acordado por la Diputación en 29 de 
Mayo último, con cargo al capítulo 10 
del presupuesto de 1895 96, la indem 
nización solicitada por D. Hermenegil
do Zarzalejo, por haberse anulado la 
subasta en que se le adjudicó la de la 
car re te ra de Valdaracete á Carabafla. 

Dejar también sobro la mesa por 
dos sesiones el acuerdo relativo á con
ceder autorización á D. Manuel Jor rc to 
Paniagua pnra investignr bienes pro
cedentes de las Memorias que fundó 
D. J u a n Pardo Arenillas. 

Dada cuenta del acuerdo expedien
do comisiones de apremio á los pueblos 
que están en descubierto por contin
gente en el ejercicio de 1895 96 y pri
mer semestre del de 1896 97, el se-
fior Corcuera rogó al Sr. Presidente Or
denador de pagos que puesto que el 
Ayuntamiento de San Martin de Val 
deiglesias ha solicitado suscribrir las 
obligaciones provinciales necesarias , 
no se le envié ningún Comisionado, 
para d a r lugar á que el expediente se 
resuelva. 

El Sr. Presidente contestó que ten
dr ía en cuenta el justo deseo del seüor 
Corcuera. 

Sin más discusión fué confirmado el 
acuerdo. 

Comisión de Personal 
Aprobar la convocatoria, y nombra

miento del Tribunal correspondiente, 
para proveer por cxAmon 50 plazas de 
Alumnos supernumerarios de Medicina 
y 20 de Farmacia publicando los opor-
tunosanuncios en el BOLKTIX O F i c i A t . d e 
la provincia y Diario le Avisos de Ma
drid. 

Con motivo del anterior acuerdo, el 
Sr. Agustín rogó á la Comisión de 
Personal que al mismo tiempo cumpla 
con lo prevenido cu los artículos 3">, $6 
37 del Reglamento del Cuerpo médico y 
anuncie la convocatoria para proveer 
las plazas de Jefes clínicos. 

El Sr. Diez contestó que tendría en 
cuenta la manifes tac ión del Sr. Agus
tín, y que en la primera reunión que se 
celebre se t ra tará del asunto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, manifestan
do el Sr. Presjdento que para la pró
xima se avisarla á domicilio. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
uín. 

£yuntami¿nt:os 
Braojoa 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa, pueda proceder 
á la formación del apéndice al amilla-
ramieuto de ette distr i to, pa ra el alio 
económico de 1897 á 98, el cual ha de 
servir de base para la de r rama de la 
contribución terr i torial , pecuaria v ur-
bnna, se hace preciso que los tórrate-
mientos qu«« hayan experimentado va
riación en su riqueza, presenten las 

relaciones por duplicado y debidamen- ! 
te justificadas, en la Secretar ía de este < 
Ayuntamiento, en todo el mes de Ene
ro próximo; t ranscurr ido que sea dicho 
plazo, no se admit i rán las quo se pre
senten. 

Braojos 23 de Diolembre de 1896 = 
El Alcalde, J u a n Sanz y Sanz. = El Se
cretar io, J u a n Macias. 

Collado Vil la lba 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramicnto que ha 
de servir de base para el repart imiento 
de la contribución Territorial y urbana , 
duran te el ejercicio de 1897 á 98, se 
hace preciso que los contribuyentes de 
este distrito municipal, presenten en la 
Secretnria do este Ayuntamiento, rela
ciones de altas y bajas acompañadas de 
los correspondientes titules de propie
dad que acrediten la translación de do
minio sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna. 

El plazo para la presentación de d i 
chos documentos, te rminará el dia 31 
de Euero próximo. 

Collado Villalba 25 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Gervasio U r e y o . = 
P. S. M., El Secretario, Bonifacio Ca
sas. 

Os acones 
A los efectos reglamentarios vigen 

tes, se hace saber á todos los terrate
nientes de este distri to municipal que 
hayan sufrido varn.ción en su r iqueza, 
que hasta el 31 de Enero de 18".)7, se 
admitirán en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, las relaciones de altas 
y bajas por rústica, pecuaria y u rbana 
con los documentos necesarios en que se 
funde la variación; para la formación 
del apéndice que ha de servir de base 
al repartimiento del afio económico de 
1897 á 98. 

Gascones 21 de Diciembre 1896.= 
El Alcalde, Antonio Gut ié r rcz=EI Se
cretar io, J u a n Macias. 

Moraleja do ü n m o d i o 
A fin de proceder á la formación del 

apéndice ai amtliarnmieiito quo ha de 
ser\ ir de base á los repartos de la con
tribución territorial y urbaua del térmi
no municipal de esta villa, en el próxi
mo ejercicio do 1897 á 98, lus propieta
rios quo hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, relaciones por 
duplicado de alia* y bajas con los do 
cuiueutos.que acrediten haber satisfe
cho á la Hacienda el impuesto de trans
lación de dominio, cuyo término de ad
misión empezará desde esta fecha y ter
minará el 31 de Euero próximo, y traiio-
currido que sea no se admit i rá niuguuu. 

Moraleja de Enmedio á26 de Diciem
bre de lí>lJó. = El Alcaide, Jone Alvarez. 

Q u i p r u a 
En virtud de lo dispuesto en el Re

glamento de 30 ele Septiembre de 1885, 
iodos los contribuyentes en este lérmiuo 
muuicipal que hayan exper imentado 
variación en la r iqueza, presentarán 
sus relaciones poi duplicado a r reg ladas 
al refetido Reglamento, en todo el mes 
de Enero próximo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que puedan 
ser incluidas en el apéndice para el afio 

¡ de 1897 á 98. 
Quijorna 24 de Diciembre de 1896.= 

El pr imer Regidor, Serafín Díaz Guerra . 

Bozas de l P u e r t o ' R e a l 
Pa ra que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa proceda á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base en los repar* 
tos de la Contribución para el ejercicio 
de 1897 á 98, se hace preciso que los 
propietarios que hayan experimentado 
alteraciones en sus r iquezas desde el 
d ía de hoy hasta el 31 do Enero próxi
mo venidero, puedan presentar en la 
Secretaria del Ayuntamiento, relación 
por duplicado en las que se acrediten 
el translado de dominio, acompañando 
los títulos de propiedad, sin cuyo re
quisito y pasado el plazo fijado no se 
admitirá n inguna . 

Rozas del Puerto Real 21 de Diciem
bre de 1896. = EI Alcalde, Doroteo San-
g a r . = P . S. M., Fermín Montero, Secre
tario interino. 

Prcmáencks judiciales 
Tr ibuna l p rov inc ia l do lo contoncioso 

admin i s t ra t ivo 
El Procurador I). Felipe Cano y 

Garcia, en nombre y representaeión de 
D. Francisco Moreno Somolinos, ha in 
terpucsto recurso contencioso adminis
trat ivo contra un acuerdo del Goberna
do? civil, su fecha 19 de Mayo último 
y los del Ayuntamiento de esta Corte, 
de 5 de Junio siguiente, relativos el pri
mero á la forma del enmplimiento y los 
segundos á la tasación de los contratos 
de arrendamiento de los Mercados do 
hierro de las Plazas de la Cebada y de 
los Mostcnses. 

Y por acuerdo expreso del Tr ibunal 
cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 
tercero del ar t . 63, con relación al se
gundo del 36 de la Ley , publico este 
edicto en el Bot.s-.Tix OFICIAL, para co-
nocimiento de los que tengan intoré-? di
recto en el negocio y quieran coadyu
va r en él á la Administración. 

Madrid 28 do Diciembre de 1896 = 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Agai-
lar. 

Audiencias territoriales 
MADRID 

En las actuaciones relat ivas al sor-
too, recusación, notificación y citación 
de los Jurados y supernumerarios que 
han de ver y sentenciar las causas co
rrespondientes al Juzgado instructor do 
Chinchón en el cuatr imestre próximo, 
so verificó el sorteo en el dia seña lado , 
resultando elegidos como J u r a d o s loa 
seftores siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Enriqne Asensio Garcia . 
Antonio Conthe y Rodríguez. 
Faustino Suárcz Rodríguez. 
Celedonio López Alonso. 
Cosme González Garcia. 
Ambrosio Casado Robles. 
Aureliano Serrano Sainz de Tejada . 
Dionisio González Soriano. 
Tomás Benegas Palasón. 
Ventura Olmedo Pérez. 
Riio Rodríguez Tor res . 
Ramón Sánchez Algaba. 
Mariano Díaz Üaganzo. 
Manuel Olivar Rodríguez. 
Rafael Sanguino Bueno. 
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D. Pablo Marco Roldan. 
Melquíades Almendárez Velázquez 
Emilio Fernandez Sánehoz. 
Pablo Caballero Acufla. 
Miguel Alinendariz Palacios. 

Capacidades 
D. Silvestre Cucllar Fernández. 

Gerardo Fernández Carretero. 
Ramón Brea Alcázar. 
Rufino Cañaveras Susiac. 
Jo te Alcaide Salcedo. 
Salustiano Fernandez Toledo. 
Abdón Solán Soto. 
Arturo González Ortiz de Zarate . 
Dionisio Vázquez Rofll. 
José Rey del Castillo. 
Luis Carrero Castillo. 
Lesmcs Peco Cañaveras. 
Melchor García Fuentes. . 
Emilio Riaza Torres . 
Alfredo Peña Ortiz de Zarate . 
Tomás Alcázar Cuesta. 

Supernttmerarios Cabezas de familia 
U. Clcto Carrero Castillo. 

J u a n Antonio Sánchez Mateo. 
José Sánchez García. 
Agustín Sánchez Martín. 
Supernumerarios Capacidades 

I). Eduardo A s i ' n s io García. 
Antonio Diego Nieto. 
Y se dictó la siguiente providencia: 
«Para v<-r y sentenciar la causa 

instruida en el Juzgado de Chinchón, 
á instancia de Dona Paula Brea, con
tra Quintín Antonio Delgado Martínez, 
Quintín Delgado Beiinehón y Fernando 
Martínez Quflez, |»or el delito de robo y 
homicidio, se señalan los dias 2 4 , 2 5 y 
26 de Febrero próximo, A las doce y 
media de su tarde, en el local donde 
esta Audiencia y Sección celebra sus 
sesiones; anuncíense en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia los nombres de 
los J u r a d o s y supernumerarios que han 
sido designados, así c*omo los dias y si
tio señalados, reclamando un ejemplar 
del número en (pie aquel anuncio se in
serte; y expídase el oportuno despacho 
al Juez instructor de Chinchón, á ñu de 
que por medio de los Jueces municipa
les respectivos haga «aber A los treinta 
y seis jueces Jurados , y «cis superna-
merarios, la obligación que tienen de 
concurrir á este llamamiento, bajo la 
multa que previene el ar t . 5 2 de la Ley 
del J u r a d o , citándoles en forma, y 
cuidando de devolver cumplimentados 
aquellos despachos á la mayor breve
dad. Madrid veintitrés de Diciembre de 
mil ochocientos noveuta y s e ¡ s . = I i a y 
una r ú b r i c a . = P . S., Licenciado Zu
ma n a g a . » 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos prevenidos en el ar t . 4 8 de la 
ley del Ju rado . = Madrid 2 3 de Diciem
bre de ISÍM;. = 1\ S., Licenciado Carlos 
de ZumArruga. 

En las actuaciones relat ivas al sor-
too, recusación, notilicación y citación 
de los Ju radas y supernumerarios que 
han de ver y senrenciar las causas co 
rrespondientes al Juzgado instructor de 
Colmcuar Viejo, en el cuatrimestre pro 
ximo, so verificó el sorteo el día seña
lado, resultanuo elegidos como Jura 
dos y supernumerarios los señores si-
gu ¡cutes: 

Cabezas de familia 
D. Gregorio Ibaücz Gómez. 

D. Ju l ián Pérez Villas. 
Simón López Soriano. 
Patricio Vizcaíno López. 
León Vicente Pinto. 
Miguel García Cruz. 
Tiburcio Lozano Colmenarejo. 
Ignacio Colmenarcjo Berrocal. 
Lorenzo Bien Berrocal. 
J u a n Monta!vo Rubio. 
Balbino Alvarez Baralsonda. 
Ezequiel Hernando Ale;.s. 
Eustaquio Torres Galeote. 
Feliciano Mastus Hernando. 
Cayetano Sanz y Sanz. 
Pedro García Cucinas. 
Bonifacio Villa y Martin. 
Felipe González García. 
Aniceto López Sanz. 
Doroteo López Benito. 

Capacidades 

D. Ramón Crespo y Crespo. 
Gabriel Morales Várela. 
Hipólito Avelerías Covarrubia. 
Manuel Salcedo Olaya. 
Eduardo N'uñez Vázquez. 
Francisco García Pozo. 
Isaac Cruz Morales. 
Ambrosio Esteban Mateo. 
Lorenzo Guzdaluo González. 
Arturo Soria Mata. 
Lorenzo García Pairos. 
Felipe Carrazo Andrés. 
Luis Gutiérrez Gómez. 
Cesáreo Navaccr rada . 
Ildefonso González García. 
Faustino Madrid Avila. 

Supernumerarios Cabezas de familia 

D. Clemente Díaz Gómez. 
Venancio García Gamo. 
Agustín García Chacón. 
Pedro Berrocal Martín. 

Supernumerarios Capacidades 

D. Sandalio Villa Bernabé. 
Luis Berganz.i Rozalén. 
Y se dictó la providencia siguiente: 
• Pa ra ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado de Colmenar Vie
jo contra J u a n Ventura Iglesias y otro 
por el delito de homicidio, se señala 
los dias 8 y 4 de Febrero próximo, y 
para la seguida contra Antolin Prado 
y Cruz por e! delito de asesinato, pro
cedente de dicho Juzgado , se señalan 
los dias 5 y G del mismo mes de Fe
brero lo i dos A las doce y media de 
su tarde , en el local donde esta Audien- j 
cia y Sección celebra sus sesiones; anúu-
olease en el BOLETÍN OFICIAL de esta j D 
provincia los nombres de los Ju rados y | 
supernumerarios designados, así como | 
ol sitio y dias señalados, reclamando un 
ejemplar del número en queaquél anun-
CÍO se inserte, y expídase el oportuno 
despacho al J u e z instructor de Colme- ' 
nar Viejo á fin de que por medio de los 
Jueces municipales respectivos haga sa 
ber á los treinta y 6eia Ju rados y seis 
supernumerarios , la obligación que tie-
uen de concurrir A este llamamiento ba
jo la multa establecida en el art ículo 
cincuenta y dos de la ley del J u r a d o , 
citándoles en forma y cuidando de de
volver cumplimentados aquellos despa
chos á la mayor brevedad. Madrid vein
tidós de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y seis = H a y una r ú b r i c a . = 
P . S., Licenciado Zumárraga . 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos prevenidos en ol articulo 4iJ de 

a l ey ' establecion do el juicio por J u 
rados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1806.= 
P. I I . , Licenciado Carlos Zumárraga . 

En las actuaciones relat ivas al sor
teo, recusación, notificación y citación 
de los Ju rados y supernumerarios que 
han de ver y entender las causas co
rrespondientes al Juzgado instructor 
del Escorial, en el cuatr imestre próxi
mo, se verificó el sorteo el día señalado 
resultando elegidos como J u r a d o s , y 
Supernumerar ios , losseflores siguientes 

Cabezas de familia 
D. Damián Badorrey López. 

Ildefonso Hermasanz Prieto. 
Mariano González Ta bañera . 
Isidro Greciano Fernández. 
Lucio Lázaro Berrocal. 
Mariano Palacios Bravo. 
Juan de la Cruz García García . 
Jul ián Carruba Cuenca. 
Zacarías Martínez Greciano. 
Victoriano .limeño Frutos. 
Mariano Sánchez Prieto. 
Emeterio Aycar t Membrillo. 
Gaspar Miguel Martínez. 
Ceferino Soria Rodríguez. 
Manuel López Montalvo. 
Benito Casado Sánchez. 
Eugenio Toribio Herranz. 
Ernesto González García. 
Celedonio Plaza Gómez. 
Carlos Huest Paz . 

Capacidades 
D. Demetrio Entero Castellano. 

Pedro Zamorano Mingo. 
Fermín Montes de la Vera. 
Marcelino Bustilto Montero. 
Saturio Ortiz García. 
Rafael Vélez de Mediano. 
Jns to Rodríguez Hurtado. 
Pedro Quirós Ibáfiez. 
Felipe Fernández Castillo. 
Gabino Palacios Sánchez. 
Antonio García Hernández. 
Francisco Muruvo Vaquero. 
Salustiano Panadero Muelas. 
Jul ián López Fernández. 
Miguel Lázaro Blanco. 
J u a n Antón Alonso. 

Supernumerario* Cabeza de familia 
D. Eladio Hernán Gómez Benito. 

Valentín Serrano Rodríguez. 
Doroteo Benito Lázaro. 
Lucio Blanco Sastre . 
Supernumerarios Capacidades 

Vicente Bravo Palacios. 
Dámaso Peña Ventura. 
Y se dictó la siguiente providencia: 
«Para ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado del Escorial, con
tra Pe 1ro Ventura Sánchez, por el deli
to de robo, se sefla'a el día veinticinco 
de Enero próximo, á las doce y media 
de su tarde, en el local donde esta Au
diencia Sección celebra sus sesiones; 
anunciando en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia los nombres de los J u r a 
dos y supernumerar ios que han sido 
designados, así como el sitio y día seña
lado, reclamando un ejemplar del nú
mero en que el anuncio se inserte; y ex
pídase el oportuno despacho al Juez 
instructor á fin de que por medio de los 
Jueces municipales respectivos, haga 
saber A los treinta y seis Ju rados y seis 
supernumerario--, la obligación que tie
nen de concurrir A este l lamamiento, 

bajo la multa establecida en el articulo 
cincuenta y dos de la ley del J u r a d o , 
citándoles en forma, y cuidando de de
vo lver cumplimentados aquellos despa
chos A la mayor brevedad. 

Madrid veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis. Hay una 
r ú b r i c a = P . S . , Licenciado Zumárraga.» 

Lo que se anuncia al público A loe 
efectos prevenidos en el art iculo 48 de 
la ley del juicio por Jurado*. 

Madrid 2 2 de Diciembre de 1896.« 
P . H. . Licenciado Carlos de Zumár raga . 

D. Heliodoro Rojas de la Vega , Re
lator Secretario de Sala de esta Au
diencia. 

Certifico que en el sorteo celebrado 
en el di i <!<• hoy pnra la designación de 
los Ju rados que en el próximo cuatr i
mestre han de conocer de las causa» 
del Juzgado de Getafe, fueron designa
dos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D Alejo Lasen Alcalde. 

Ambrosio Godino Araque. 
Francisco González Martín. 
Enrique Gómez Serrano. 
Francisco Cid Loarte. 
José Franco Cartán. 
Ignacio Butragueño Serrano. 
Jac in to Benavcnte Marcos. 
Manuel Barrera Cano. 
Teodoro Vila Urosa. 
Epífanio Salcedo Torrijos. 
J u a n Benavcnte de Francisco. 
Benito Romano Duran. 
Ildefonso Carrero Pérez. 
Felipe López Pérez. 
José Leal Fernández. 
Luis Calvillo Cañizares. 
Enriquo García Andrés. 
Francisco Zapatero Santos. 
Manuel González Carrasco. 

Capacidades 
D. Pedro Viv ir Vivar. 

J ena ro Alvarez Mart in. 
Juan Vcrgara Alan tes . 
Emilio Lacré Aparicio 
Eulogio Pedrero Martin. 
Eugenio Olarte Fraile. 
J u a n Martin Pedrero. 
Francisco de Paula Morales 
Ramón Martin Santamaría . 
J u a n José López Rodríguez. 
Manuel López López. 
Luis Herreros Cifuentes. 
Eulogio García González. 
Pedro Duran Pelayo. 
Pedro Crespo Martín. 
Pantaleón Casado García. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Segundo Benavcnte Muñoz. 

Rufino Barajas Urosa. 
Ángel Alonso Alonso. 
Manuel Autorán Alvarez. 
Supernumerarios Capacidades 

D. J u a n Barrero Beltrán. 
Hipólito Alonso Marlín. 
Habiéndose señalado pa ra la vista 

ante el Tr ibunal del J u r a d o de las cau
sas del mencionado Juzgado de Getafe, 
los dias que A continuación se expresan 
y hora de las doce y media de la ta rde . 

El Ib de Enero para la causa contra 
Jorge Humanes Albor, por homicidio. 

El 2 0 del mismo mes pa ra la causa 
seguida contra J u a n Seller Quiñones y 
Lorenza García Sart i , por expendición 
de moneda falsa. 
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Los días 22, 23 y 24 de Febrero, pa ra 
la causa seguida contra Epifanio Alan
zo Tobare», Claudio Marcos González, 
Francisco Rodríguez Aguado y Paulo 
Montes Rodríguez, conocido por Pablo, 
por el delito de homicidio. 

E! 3 do Marzo para la cansa seguida 
contra Fernando Canseco Fernández , 
por expendición de moneda falsa. 

Y para que conste, 6 insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
tiendo la presente , que firmo en Madrid 
á veinticuatro de Diciembre de mil 
oohocientos noventa y s e i s . = P . H. , Li
cenciado Antonio Ser ra . 

D. Heliodoro Rojas do la Vega, Re
lator Secretario de Sala de la Audien
cia de Madrid. 

Certifico que celebrado en el dia de 
hoy el sorteo de J u r a d o s que han de 
conocer do las causas que se expresa
rán, procedentes del Juzgado d s Na-
valcarnero, lian sido elegidos los seño
res siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Casimiro Lucero Paz . 
Galo Pozuelo Pérez. 
Lucio Rodríguez Barca. 
Tomás Menéndez Delgado. 
Lucio González. 
Benito Pérez. 
Ju l ián Agudo Serrano. 
Ildefonso Diaz Cobaltos. 
Ruperto Diaz Navar ro . 
Manuel Hcrranz Colomo. 
Luis Serrano González. 
Juan Perales Navar ro . 
Dionisio Valdés Santana, 
Ángel Portillo Rufo. 
Sixto 11erradón Fernández . 
Jul ián Hoz Prados. 
Victorino Alvarez Arranz . 
Jul ián Lucero Lozano. 
Miguel de Diego Gabilanes. 
Manuel Gil Pérez. 

Capacidades 

D. J u a n Sarav ia . 
Manuel García González. 
Matías Lozano Folguera. 
Fidel Fernández Fernández 
Paulino Martin Ballesteros. 
Félix Panadero Domínguez. 
Aquilino Sevilla Retana. 
Pedro Errejón Sánchez. 
Vicente Martin Arce. 
Bernardino González Gómez. 
Inocente Blasco Romero. 
Ángel Panadero Rodeznillo. 
Ramón Tortajado Guico. 
Tomás Patier Hernández . 
Vicente Bravo Martin. 
Agustín Ibáftez Pérez. 

Supernumerarios Cabezas de familia 

D. Máximo Lucas González. 
Manuel Muñoz Garc ía . 
Juan Nieto Morales. 
José Benito Orgaz. 

Supernumerarios Capacidades 

D. Crispin Fornis Lado . 
Pedro Escolar Clemente. 
Terminado el sorteo, acordó la seo-

oión segunda que las sesiones del Tr i 
bunal del J u r a d o comienzan á las doco 
y media de su tarde , debiendo empezar 
la de cada causa los días quo á conti
nuación se expresan: 

Contra J u a n Recio Herradón, por 

homicidio por imprudencia, pa ra el 2 0 
de Enero próximo. 

Y para ^ue conste, y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid á 2 4 de Di
ciembre de 1 8 9 0 . = P . H . , L. Antonio 
Serra . 

D. Antonio Martínez del Campo Ma
gistrado de Audiencia Terri torial de 
fuera d« Madrid y Relator Secretario 
de la de esta Corte. 

Certifico que en el sorteo celebrado 
en el día de hoy para la designación de 
los Jurados quo en el próximo cuatri
mestre han de conocer de las causas 
procedentes del J u z g a d o instructor del 
part ido de Tor re laguna , fueron desig
nados los señores siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Felipe Hijnno Martin. 
Quintín Sauz Gómez. 
I saac Sanz . 
Ignacio Gil Vargas . 
Saturnino Hornanz Hernanz . 
Benito Ponas Sanz. 
Doroteo González. 
Jul ián Duran Sanz. 
Eugenio Gutiérrez 
Agapito Nogal García. 
Florencio García Martín. 
Francisco Henares Serrano. % 

Francisco Sanz García . 
Feliciano Acebedo García. 
Ramón Diez Benito. 
Claudio Sanz Sanz. 
Bernado Suárez Martin. 
Pedro Martin Sanz. 
Pedro Acebedo Hernanz. 
Ceferino Serrano Kamin. 

Capacidades 
D. Víctor Martin Fernández 

Joaquín García Chaleco. 
Valentín Martin Fernández. 
Mariano Blas Martin. 
Miguel Vallejo Martín. 
Quintín Fonseca Fernández. 
Raiuón Cuenca Memiblona 
Pedro Manin Ve lasco. 
Anastasio Romero. 
J u a n Serrano Pérez. 
Manuel López Baonza. 
Ricardo Guzman Saavedra . 
Sebastián Torre González. 
Fernando Martin Diez. 
Santos González García. 
Manuel Moreno Sanz. 

Supernumerarios Cabezas de famüii 
D. Ildefonso Calleja Martin. 

Francisco Hernanz Hernanz. 
Vicente P a r r a Benito, 
Martin González Romano. 

Supernumcrarios Capacidades 
D. Juan Sanz González. 

J u a n García Sanz. 
Causa contra Castor Martín Suárez, 

por asesinato, el dia 15 de Marzo del año 
próximo. 

Y pa ra que conste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
tiendo la presento que firmo en Madrid 
á 24 de Diciembre d e l » 9 6 . = P . H . , Li-
cenciado, Antonio Li ra . 

Sala de lo criminal.—Sección 1 . * = 
En la causa procedente del ¿Juzgado 
instructor de Alcalá de Henares seguida 
contra Escolástico Sanz de la Tor r e , por 
lesiones, y en la que es par te el Ministe-

rio Fiscal, ha dictado la referida Seo-
ción 1.* auto con fecha 1 9 del actual , 
señalando el día 2 1 del próximo Enero 
y hora de la una en punto de su ta rde , 
para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral mandando se cite A los testi
gos José Alen Trovo, Lorenzo San José 
Expósito, Scrapia Diez Ramiro y Faus
ta Diez Ramiro, cuyo actual paradero 
se ignora; como lo verifico por medio de 
la presente , á fin de que comparezcan 
á declarar ante la expresada sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Just icia , 
Salesas, en el indicado día y hora; ha^ 
ciéndolessaber al propio tiempo, la obli. 
gación que tienen de concurrir á esto 
primer l lamamiento, bnjo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 189G.= 
El Oficial do Sala. José Almira. 

AUDIENCIA 

En los autos ejecutivos repartidos á 
este Juzgado , y seguidos á instancia 
del Procurador D. Joaquín Diaz Pé r rz , 
en nombre de Doña Posa de Mendilnce 
y Vidarte, contra I). José Manuel Ainz, 
y Marcaida y otros, sobre pago de pe
setas, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo á continuación copio: 

cSentencia.—En la villa y Corte do 
Madrid á 19 de Diciembre do 1896: El 
Sr. 1). Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audienc ia .^Habiendo visto éstos autos 
ejecutivos entre par tes ; de la una, com» 
demandante , Dona Rosa de Mendiluce 
y Vidarte, de setenta altos do edad, de 
estado viuda, sus labores, vecina de 
Irum y residente en esta Corte, repre 
sentada por el Procurador D. Joaquín 
Díaz Pérez, y defendida por el Abogado 
D. Agustín de Soto, y de otra , como de
mandados, D. Alejandro Ainz y Marca-
ida, de sesenta y nueve aflos, casado, 
Propietario y do esta vecindad: I). Ho
racio Ainz y Marcaida, de cuarenta y 
nueve años, casado, Propietario y de la 
misma venc idad ,y 1). José Manuel Ainz 
y Marcaida, mayor de edad, casado, 
Notario Comercial, vecino de la Ciudad 
de la Habana, sobre pago de pesetas; 
respecto de los dos primeros se dictó 
setencia do remate en 19 de Noviembre 
último y con relación á D. José Manuel, 
se le declaró en rebeldía, y 

Fallo.—Que declarando como decla
ro bien despachada la ejecución, debo 
mandar y mando seguir ésta adelante 
contra los bienes de todas clases de la 
propiedad de I). José Manuel Ainz y 
Marcaida, y especialmente eu la parti
cipación que en la mitad de la casa de 
la calle de San Cayetano, de esta Capi
tal, núm G, le corresponde, hipotecada 
expresamente , hasta haces completo 
pago á la ejecútame Doña Rosa de Men
diluce y Vidarte, de la cant idad de 
veinticinco mil pesetas de capital, 
los interesse estipulados de esa suma á 
razón de 7 por 100 anual , desde el pri
mero de Enero de 1892 hasta el com pie 
to pago; los intereses legales de esos in-
terejes desde el 13 de Octubre último, 
fecha de la interposición de la demanda; 
do ciento ochenta y dos pesetas y ochen
ta y seis céntimos que importan los 
gastos satisfechos por la ejecutante, el 
interés legal de esa suma que se de
vengue desde la interposición de la de
manda, y por último, de las costas cau
sadas y que se causen hasta que la 
acreedora sea por completo reintegra
da, y á cuyo pago expresamente con
deno al referido D. Jusé Manuel Ainz y 
Marcaida. 

Así por esta mi sentencia de remate 
que por la rebeldía del ejecutado, ex
presado le será notificada eu la forma 
que previene el artículo 7G9 de la Ley, 

lo pronuncio, mando y firmo. =Ba ldo-
mero Gullón. 

Publicada en el miimo dia de su 
fecha.» 

Y para la notificación de D. Jos* 
Manuel Ainz y Marcaida, por ignorar
se su paradero , se inser tará la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=« 
V.° B . ° = E 1 J u e z de primera instancia, 
Gu l lón=Ante mi, P. H., Ricardo Blán-
quez. P . 

Comisaria ds Guerra de Alcalá 
de Henares 

Debiendo procedersc á c o n t r a t a r por 
dos años y un mes más si así conviniese 
á la Administración militar, el lavado 
de ropas de cama de la expresada fac
toría, y no habiendo tenido resultado 
las dos subastas y primera convócalo-
ria celebradas el dia 5 y 25 de Noviem
bre y 17 del presente mes; se ha dis
puesto por el Excmo. Sr. Interventor 
do Ejército del primer Cuerpo, en 23 
del actual , se proceda á anunciar la se
gunda convocatoria de proposiciones 
part iculares, que bajo iguales precios y 
condiciones que las subasta y primera 
convocatoria ce lebradas , con la sola di
ferencia de e x i g i r á los proponentes del 
depósito previo, y para cuyo acto so 
convoca por el presento anuncio con su
jeción á las realas y formal ¡dados si
guientes: 

l¿* La segunda convocatoria tendrá 
lugar en la Comisaría de Guerra Inter
vención de Utensilios militares de este 
Cantón, el dia 14 de Enero próximo, á 
las once de la mañana , en cuya oficina 
se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precios limites que han 
de regir en la misma. 

2.* El acto se verificará con los re
quisitos que previene el Reglamento 
proisvional para la contratación de los 
servicios del ramo do guer ra , aprobado 
por Real orden de 18 de Juuio de 1881, 
y órdenes posteriores aclatorias del 
mismo, mediante proposicionts arre
gladas al formularlo inserto á continua
ción y pliego de condiciones. 

3.* Las proposiciones se en t regarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la 
Jun ta , duranto la media la hora ante
rior á la señalada para la segunda con
vocatoria, á cuyo fin se hallará consti
tuida la mencionada J u n t a desde las 

'diez y media de la mañana del dia ex
presado. 

4.* Los autores de las proposiciones 
deberán concurrir al acto, bien perso
nalmente ó por apoderado eu forma le
gal , es decir por instrumento público 
hecho ante el Notario, con objeto de que 
puedau dar las aclaraciones que se no-
cesitcn, y en su caso aceptar y firmar 
el ac ta de remato. 

Alcalá de Henares 27 de Diciembre 
de li*9G. = El Comisario de guer ra In
terventor, Manuel Sinués. 

Modelo de proposición 

D. F . de T . . . , vecino de . . . , y domi
ciliado cu. . . , enterado del anuncio de 
seguuda convocatoria, pliego de condi
ciones y precios límites, según los cua
les ha de ser contratado por dos afios y 
un mes más si asi conviniere á la Admi
nistración militar, el lavado do ropas 
de cama de la Factoría de Utensilios de 
este punto, se compromete á ejecutar 
dicho acrvieio con arreglo á las condi
ciones fijadas eu el pliego citado y por 
el precio de . . . , (en letra) céntimos de 
peseta, el cabezal ; de . . . , (en letra)cénti 
mosde peseta, la funda de cabezal; de . . . , 
(en letra) céntimos de peseta, el jergón; 
de . . . , (en letra) céntimos de peseta, la 
manta ; de . . . , (un letra) céntimos de pe
seta, la sábana . 

MADRID: 189G.—Esc . T ip . del Hospicio 
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ÍNDICE de las disposiciones oflciales publicadas en este periódico 
durante el raes de Diciembre de 4896 

Presidenta del Consejo de Ministros 

Reales decretos resolviendo las com

petencias promovidas por el Goberna

dor civil de Armería y el Juez de ins

trucción de Gergal y entre el Goberna 
dor civil de la provincia de Santander 
y la Audiencia de la misma.—Día 2 
núm. 289. 

ídem entre el Gobernador de San

tander y el Jaez de instrucción de To 
r re lavega. —ídem, id. 

ídem entre el Gobernador de Zamo 
r a y el Juez de primera instancia de 
Vil la lpando.Día 3, núm. 290. 

ídem entre el Gobernador de San

tander y el Juez de instrucción de Rei

nosa.—ídem, id. 
ídem entre el Gobernador civil de 

Gerona y el Juez de instrucción de La 
Brisbal.—Dia 4, núm. 291. 

ídem entre el Gobernador civil de 
Madrid y la Audiencia provincial de la 
misma capital.—ídem, id . 

ídem entre el Gobernador civil de 
Almería y el Juez de instrucción de 
Vera.—Din 8, num. 294. 

Idein entre el Gobernador civil de 
Canarias y el Juez de instrucción de 
Guia.—ídem, id. 

ídem nombrando Gobernador gene 
ral , Capitán general de las islas Filipi 
ñas , al Teniente general del Ejército, 
D. Camilo Polavieja y del Castillo 
Dia 9, núm. 295. 

Exposición y Real decreto conce 
diendo indulto total de las penas im 
puestas por sentencia firme, á los auto 
res de los delitos cometidos por medio 
de la prensa periódica.—ídem, id. 

Real decreto resolviendo la compe 
tencia promovida entre el Gobernador 
de Orense y el Juez de primera instan 
cia de Ribadavia.—ídem, id. 

L e y referente a los delitos cometi

dos por los anarquistas.—Dia 10, nú 
mero 296. 

Ministerio de la Guerra 
Real decreto nombrando Jefe del 

Cuarto militar de S. M. la Reina, al Ca

pitán general de Ejército, D. Ramón 
Blanco, Marqués de Pefta Plata.—Día 
9, núm. 295. 

ídem nombrando General en Jefe 
del Ejército de las islas Fi l ip ina 5 al Te

niente general D. Camilo Polavieja y 
del Castillo.—ídem, id. 

ídem autorizando la compra por ges

tión directa del material necesario para 

las obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de la Corulla.—Día 11, nú

mero 297. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden resolviendo la consulta 
del Gobernador do Baleares, sobre si 
procede la reposición de los Concejales 
suspensos en vir tud de Real orden.— 
Dia 4, núm 291. 

Exposición y Real decreto aproban

do la revisión del Reglamento de servi

cio telegráfico.—Dia 5, núm. 292. 

Ministerio de Fomento 

Exposición y Real decreto referente 
á que los impresores entreguen men

sualmente en la Biblioteca Nacional un 
ejemplar de toda obra que impriman.— 
Día 7, núm. 293. 

Real orden señalando las aves insec

tívoras cuya caza debe estar prohibida 
siempre.—Dia 15, núm. 300. 

Gobierno civil 

Circular poniendo de manifiesto el 
expediente instruido con motivo del re

curso de alzada interpuesto por D. Fran

cisco Díaz Domcnech contra un acuer

do de la Comisión provincial .—Día 4, 
número 291. 

Días en que se han de verificar las 
subastas de aprovechamientos foresta 
les en varios Ayuntamientos de esta 
provincia.—Día 7, núm. 293. 

Poniendo de manifiesto el expedien 
te sobre la propiedad de 12 pertenen 
cías de una mina de hierro que tendrá 
por nombre Ivx Suerte, sita en Paredes 
de Buitrago.—Día 10, núm. 296. 

Concediendo un aprovechamiento de 
aguas del rio Manzanares, en término 
municipal de Manzanares el Real.—Dia 
15, núm. 300. 

Nombrando á D. Casimiro Lapuente 
para el cargo de Fiel de Consumos.— 
Dia 16, núm. 301. 

Relación de los términos municipa 
les acotados por contener gérmenes de 
langosta.—ídem, id. 

Anuncio para que los dueños de fin 
cas enclavadas en el distrito de Buena

vista, cedan un local donde poder ins 
talar las oficinas de Vigilancia y Segu 
r idad del mencionado distrito.—Día 17, 
número 302. 

Resolviendo el recurso de alzada in

terpuesto por D. Fermín Manzano y 
Torremocha, vecino do Vicálvaro, con

tra una resolución de este Gobierno.— 
Día 18, núm. 303. 

Poniendo de manifiesto el expediente 
sobre la propiedad de seis pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre La Virgen de los Prados, en 
término municipal de Garganta de los 
Montes.—Dia 22, núm. 306. 

ídem id. id. de 21 pertenencia de 
una mina de sulfato de sosa y aguas mi

nerales que tendrá por nombre IM A TU«

va Mejorada, sita en Mejorada del Cam

po.—ídem, id. 
Declarando de necesidad la ocupa

ción de varios terrenos en término mu

nicipal de Madrid con motivo de la cons

trucción de la car re te ra del Hipódromo 
de esta Corte á Chamart ín de la Rosa.— 
Día 25, núm. 309. 

Hojas de aprecio con motivo de la 
carretera de tercer orden del Hipódro

mo de esta Corte á Chamartín de la 
Rosa.—Día 6, núm. 310. 

Circular convocando á elección par 
cial de Concejales en el Ayuntamieulo 
de Mangiron.—Dia 31 , núm. 314

Diputación provincial 

Subastas pnra las obras de repara

ción de las car re te ras de Colmenar de 
Oreja A Villarejo de Sálvanos; de P e r a 
les de Tajuna á la de Chinchón; de Va 
l enc iaá Ambite: de Extremadura á Boa 
dilla del Monte; de Madrid á Hortaleza 
y Canilla; de Navalcarnero al límite de 
la provincia; de Robledo de Chávela á 
casas de Navas del Rey, y de Villa del 
Prado á Escalona.—Día 1.°, núm. 288 

Segregando de la relación de efectos 
con destino á la habilitación del nuevo 
Hospital de San J u a n de Dios, las parti

das referente á máquina elevadora , et 
cétera .—ídem, id. 

Balance de las operaciones verifica 
das en esta Corporación desde 1.° de 
Julio hasta 30 de Noviembre de 1896.— 
Día 2, núm. 289. 

ídem id. de las verificadas en el mes 
de Noviembre.—Dia 4, núm. 291. 

Subasta para suministro de aceite 
de oliva que se considera necesario en 
los Establecimientos de Beneficencia.— 
Día 5, núm. 292. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Diciembre.Per íodode ampliación 
Día 8, núm. 194. 

Acta de la sesión celebrada el dia 9 

de Noviembre de 1896 Dia 11, núme 
ro 297. 

Acta de la sesión celebrada el día 
14 —Dia 14, núm. 299. 

Subasta para el suministro de las 
maderas necesarias para el taller de 
carpintería del Hospital provincial.— 
Dia 14, núm. 299. 

Acta de la sesión celebrada el día 
1 8 . — D í a 16, núm. 301. 

Dando las gracias á la Excma. Se

ñora Marquesa de Aldama por su defe

rencia con los asilados del Hospicio, 
siendo madrina de éstos en el acto de 
recibir el Sacramento de la Confirma

ción.—Día 18, núm. 301. 
Relación de las Obligaciones que 

han sido premiada? en el 12° sorteo.— 
ídem, id. 

Acta de la sesión celebrada el día 23 
de Noviembre de 1896.—ídem, id. 

ídem de la celebrada el dia 19.— 
Día 19, núm. 304. 

ídem de la celebrada el dia 1.° de 
Diciembre.—Día 21, núm. 305. 

Convocando á exámenes para pro

veer 50 plazas de Alumnos internos su

pernumerarios de la Sección de Medici

na para los Hospitales provinciales.— 
Dia 22, núm. 306. 

Distribución de fondos por capítulos 
para sat isfacerlas obligaciones del mes 
de Enero.— ídem, id. 

Acta de la sesión celebrada el dia 5 
de Diciembre de 1896.—Día 23, núme

ro 307. 
Subasta para las obras de repara

ción de las carre teras provinciales de la 
general de I rún á Atgete y de Alcalá 
de Henares á Cobefia.—Dia 25, núme

ro 309. 
Acta de la sesión celebrada el día 11 

de Diciembre de 1896.—Dia 28, núme

ro 311. 
ídem de la celebrada el dia 12.— 

Dia 29, núm. 312. 
ídem de la celebrada el día 16.—Dia 

31, núm. 314. 

Comisión provincial 
Relación y precio de los suministros 

hechos á las fuerzas del Ejército y Guar

dia civil por los pueblos de esta provin

cia.—Dia 23, núm. 307. 
Acta de la sesión celebrada el dia 26 

de Diciembre de 1896.—Día 24, núme

ro 308. 
ídem de la celebrada el día 29 de 

Octubre.—Día 26, núm. 310. 
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Relación de los jornales y materia
les invertidos durante el mes de Octu
bre último por administración.—ídem, 
ídem. 

Delegación de Hacienda 

Circular de la Dirección general de 
contribuciones directas referente á la 
l iquidación y premio de cobranza.—Día 
1.°, núm. 288. 

Prorrogando por quince días el pla
za de adquisición voluntaria de cédulas 
personales del ejercicio corriente.—Día 
3 , núm. 290. 

Poniendo en conocimiento del públi
co el extravío de uua car ta de pago á 
favor de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España.— Día 4, 
núm. 291. 

Circular referente al t iempoque ven
ce el trimestre de intereses de Deuda 
perpetua al 4 por 100— Día 5, núme
ro 292. 

Disposiciones referentes a inscrip
ciones que se presenten al cobro de los 
intereses de Deuda perpetua al 4 por 
100.—Día 7, núm. 293. 

Señalando los días en que se ha de 
verificar el pago á los partícipes de Car
gas de Justicia.—Día 11, núm. 297. 

ídem el cupo de sal que le corres
ponde al Ayuntamiento de Madrid.— 
Dia 15, núm. 300. 

Dictando reglas pa ra el cange de los 
efectos timbrados.—Dia 23, núm. 307« 

Resolviendo una consulta formulada 
por el Delegado de Hacienda en Valen
cia, referente al Reglamento de consu
mos.—ídem, id. 

ídem id. referente A si el t ranvía de 
vapor de Madrid á Val le ras , se halla 
comprendido en el Reglamento de 23 de 
Septiembre del impuesto provisional dej 
tráfico.—ídem, id. 

Disponiendo se fije un plazo para so
licitar las pensiones de Montepío y las 
denominadas del Tesoro.—Dia 25, nú
mero 309. 

Resolviendo una consulta del Dele
gado de Hacienda de Valencia referen
te al derecho de los contribuyentes para 
ant ic ipar tr imestralmente sus respecti
vas cuotas.—Dia 30, núm. 313. 

Relación de los deudores á la Ha
cienda por diferentes conceptos.—Día 
30.—Suplemento al núm. 313. 

Administración de Hacienda 

Citando á varios señores pa ra que 
se presenten en esta Administración 
para responder á los cargos que contra 
ellos existe en esta oficina por contra
bando de tabaco.—Dia 1.°, núm. 2 8 8 . 

Señalando el plazo para la cobranza 
voluntaria de la contribución corres
pondientes al segundo trimestre del pre

supuesto corriente.—Día 4 , núm. 291. 
Citando al dueño de 104 litros de 

vino común para que se presente en esta 1 

oficina.—Dia 7, núm. 293. 
Poniendo en conocimiento de los in

dustriales, que pueden pasar á recoger 
en esta oficina las patentes para la ex 
pendición fle alcoholes.—Dia 8, núme
ro 294. 

Requiriendo á las Corporaciones mu
nicipales de los pueblos de esta provin
cia, pa ra que satisfagan la cuar ta par
te del cupo do consumos, correspondien
te al segundo trimestre.—Día 8, núme
ro 294. 

Nombrando Recaudador del impues
to de cédulas personales en el pueblo de 
Estremerà , á D.Baltasar León.—Día 19, 
número 305. 

ídem id., id . , id . , en el pueblo de Vi-
cálvaro, á D. Alejandro García López.— 
ídem, id. 

Citando á varios señores para que se 
presenten en estas oficinas por contra
bando de tabaco.—Dia 26, núm. 310. 

Nombrando Recaudador del impues
to de cédulas personales en el pueblo 
do Fuentiduefia de Tajo, á D. Valerio 
Sánchez González.—Dia 29, núm. 312. 

Tesoreria de Hacienda 

Citando á varios señores para que se 
presenten en esta oficina á responder del 

procedimiento instruido á lot mismoi.— 
Día 7, núm. 293. 

Anticipos de las contribuciones terri
torial é industrial y por impuesto de mi
nas por canon de superficie.—Día 8 , nú
mero 294. 

Decretando la venta de unos rollos 
de alfombra embargados á D. Isidoro 
García Villa por débito de la contriba-
ción industrial de todo el año económico 
de 1895 á 96.—Día 17, núm. $02. 

Señalando los días en que se ha de 
verificar el cange y devolución á la Fá 
brica Nacional de la Moneda y T imbre 
de los efectos que caducan en fin del 
año actual.—Día 18, núm. 304. 

Disponiendo que el pago de recar
gos municipales por territorial é indus
trial respectivos á los presupuestos, 
quede cerrado el día 10 de Enero pró
ximo.—Día 25, núm. 309. 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bie

nes desamortizados cuyas obligaciones 
vencen en el mes de Enero próximo.— 
Dia 22, núm. 306. 

Citando á D. Aureliauo Herrando y 
Hernández recluta del actual reempla
zo por la zona núm. 49 de Albacete, 
pa ra que se presente en esta oficina.— 
Dia 25, núm. 309. 
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